
 
 

Aprueba el Tratado sobre Sistemas de Pagos y de 
Liquidación de Valores de Centroamérica y República 

Dominicana 

 
DECRETO NÚMERO 42-2008 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que Guatemala norma sus relaciones con otros Estados de acuerdo con los principios, reglas 
y prácticas internacionales con el propósito de contribuir al mantenimiento de la paz y 
libertad y el fortalecimiento de los procesos democráticos e institucionales entre los Estados, 
aspirando a encontrar soluciones apropiadas a problemas comunes y formular conjuntamente 
políticas tendientes al progreso de las naciones respectivas.  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Tratado sobre Sistemas de Pagos y de Liquidación de Valores de Centroamérica y 
República Dominicana, fue suscrito por la República de Guatemala en San José, Costa Rica, el 
veintiocho de agosto de dos mil seis. 

 
POR TANTO: 

 
En ejercicio da las atribuciones que le confiere el artículo 171 literales a) y l) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1. Se aprueba el Tratado sobre Sistemas de Pagos y de Liquidación de Valores de 
Centroamérica y República Dominicana. 
 
Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 

 
 REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 
  

 EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO. 
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